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Del Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
 
¿Sabe usted cómo se definen y clasifican  las MIPYMES?  
 
Art. 53.- Definición y Clasificación de las MIPYMES.- La Micro, Pequeña y Mediana empresa es 
toda persona natural o jurídica que, como una unidad productiva, ejerce una actividad de 
producción, comercio y/o servicios, y que cumple con el número de trabajadores y valor bruto 
de las ventas anuales, señalados para cada categoría, de conformidad con los rangos que se 
establecerán en el reglamento de este Código. 
 
En caso de inconformidad de las variables aplicadas, el valor bruto de las ventas anuales 
prevalecerá sobre el número de trabajadores, para efectos de determinar la categoría de una 
empresa. Los artesanos que califiquen al criterio de micro, pequeña y mediana empresa 
recibirán los beneficios de este Código, previo cumplimiento de los requerimientos y 
condiciones señaladas en el reglamento. 
 
¿Sabe usted cuáles son las competencias de los Órganos de Regulación de las MIPYMES? 
 
Art. 54.- Institucionalidad y Competencias.- El Consejo Sectorial de la Producción coordinará 
las políticas de fomento y desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa con los 
ministerios sectoriales en el ámbito de sus competencias. Para determinar las políticas 
transversales de MIPYMES, el Consejo Sectorial de la Producción tendrá las siguientes 
atribuciones y deberes: 
 
a. Aprobar las políticas, planes, programas y proyectos recomendados por el organismo 

ejecutor, así como monitorear y evaluar la gestión de los entes encargados de la ejecución, 
considerando las particularidades culturales, sociales y ambientales de cada zona y 
articulando las medidas necesarias para el apoyo técnico y financiero; 

 
b. Formular, priorizar y coordinar acciones para el desarrollo sostenible de las MIPYMES, así 

como establecer el presupuesto anual para la implementación de todos los programas y 
planes que se prioricen en su seno; 

 
c. Autorizar la creación y supervisar el desarrollo de infraestructura especializada en esta 

materia, tales como: centros de desarrollo MIPYMES, centros de investigación y desarrollo 
tecnológico, incubadoras de empresas, nodos de transferencia o laboratorios, que se 
requieran para fomentar, facilitar e impulsar el desarrollo productivo de estas empresas en 
concordancia con las leyes pertinentes de cada sector; 

 
d. Coordinar con los organismos especializados, públicos y privados, programas de 

capacitación, información, asistencia técnica y promoción comercial, orientados a 
promover la participación de las MIPYMES en el comercio internacional; 

 
e. Propiciar la participación de universidades y centros de enseñanza locales, nacionales e 

internacionales, en el desarrollo de programas de emprendimiento y producción, en forma 
articulada con los sectores productivos, a fin de fortalecer a las MIPYMES; 

 



f. Promover la aplicación de los principios, criterios necesarios para la certificación de la 
calidad en el ámbito de las MIPYMES, determinados por la autoridad competente en la 
materia; 

 
g.  Impulsar la implementación de programas de producción limpia y responsabilidad social 

por parte de las MIPYMES; 
 
h.  Impulsar la implementación de herramientas de información y de desarrollo 

organizacional, que apoyen la vinculación entre las instituciones públicas y privadas que 
participan en el desarrollo empresarial de las MIPYMES; 

 
i. Coordinar con las instituciones del sector público y privado, vinculadas con el 

financiamiento empresarial, las acciones para facilitar el acceso al crédito de las MIPYMES; 
y, 

 
j. Las demás que establezca la Ley. 


